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A SCRITURA NÚMERO: TRRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Po       

NOTARIA 1S (3436) .- 
TERCERA y 

CONSTITUCION DE LA COMPANIA 

PETROLERA EDS ECUADORIAN DRILLING SERVICES S.A. 

OROTGADO POR: 

co - SR. TELMO MAURICIO CÁCERES OLEAS Y 

SRTA. MARÍA LEONOR VELEZ 

CUANTÍA: USD 400.000,00 

DI: 3 COPIAS 

E.P. | 

En la ciudad de San Francisco de Quito Capital de 

la República del Ecuador, hoy día JUEVES 

veintifiúeve de julio del año dostimil. cuatro ante. 

mí, Doctor GERMAN FLOR CISNEROS, Notario: Terce 

Suplente, del Distrito Metropolitano de Quito, por 

licencia concedida al titular Doctor Roberto 

O Salgado Salgado, conforme consta del oticio número   
ocnocientos alecise1s guión pbr guion JyAk, ae fecha 

, Catorce de Julio del dos mil cuatro expedido por la 

LELEYacioI Diobitilltal ue riciliidiilays uE Culisejo 

Nacional de la Judicatura., comparecen a la 

celebración del presente contrato el señor Telmo 

Cáceres Oleas y la señorita María Leonor Velez, por 

sus propios Y personales derechos. Los y 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana/     mayores de edad, de estado civil solteros, 
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domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos por mí el Notario, 

en el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente de 

acuerdo con la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal y que transcribo dice lo siguiente: SENOR 

NOTARIO: Sírvase ¡incorporar en su Protocolo de 

Escrituras Públicas de mayor cuantía una de la que 

aparezca el Contrato dae Constitucion simultanea de 

la Compañia Petroiera HbDS  Ecuadorian  Lrii11ng 

Delvices 0. que be Otuftya ue contocmidad con las 

siguientes ciáusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública las siguientes personas: UNO) TELMO CACERES 

OLEAS, mayor de edad, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la 

ciudad de Quito. DOS) MARIA LEONOR VELEZ, mayor de 

edad, de estado civil soltera, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Quito. 

SEGUNDA: CONSTITUCION. - Los comparecientes 

manifiestan que es su voluntad fundar, mediante el 

presente instrumento, la Compania que se denominara 

Petrolera ni» Bcuaaorlan prili1Mg >erviCcies >D.A., En 

Colsecuelcia Com esla dmanilestaciól ue voluntad, 

hecha libremente y con pleno conocimiento de los 

efectos llamados a producir, los comparecientes 

fundan y constituyen esta Compañía mediante el   
  

*
 

 



e»
 

   
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 70. 
  

  
      á 

  

presente acto de constitución simultánea y sectoray 

CERA TUS vinculan la manifestación de su voluntad 

expresada a todas y Cada una de las cláusulas de 

este Contrato. TERCERA: ESTATUTOS.- La Compañía que 

se constituye mediante la presente Escritura 

Pública se regirá por las leyes ecuatorianas y los 

siguientes estatutos. ESTATUTOS TI. NATURALEZA, 

DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO, MEDIOS, PLAZO Y 

DURACION, DISOLUCION Y LIQUIDACION. Artículo uno: 

NATURALEZA Y DENOMINACION.- Petroiera EDS 

Ecuadorian Drilling Services S.A es una Compañía de 

nacionalidad ecuatoriana que se rige por las leyes 

ecuatorianas y por las disposiciones contenidas en 

los presentes Estatutos, en los que se le designará 

simplemente como "la Compañía”. Artículo dos: 

DOMICILIO” - La Compañía tendrá “su domicilio 

principal en el Distrito Metropolitano de Quito, 

Provincia de Pichincha, República del Ecuador, pero 

podrá establecer agencias oO sucursales en uno oO 

varios lugares adael Ecuador Oo tuera de el, previa 

resolución de la vyunta veneral, adoplada con 

sujeción a la ley y estu eotaluciosy. Artiícuio Tres: 

OBJETO /- La compañía tiene como Jfobjeto social lu 

siguiente: a) La Perforación, reparación Y 

completación de pozos de petróleo /y/0 gas, sean 

estos verticales/ direccionalés u horizontales | 

Operación, mantenimiento y reparación de taladros     de perforación y completación. Provisión de 
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servicios auxiliares a la perforación, reparación, 

completación, mantenimiento y ffroducción de pozos 

de petróleo y/o gas. 10) La Representación y 

Promoción de empresas comerciales, agropecuarias e 

industriales; así como la celebración de contratos 

de Administración delegada para provisión de 

servicios. Cc) Servicios de contratación de personal 

para terceros; asesoramiento. Servicio de 

alimentación y cafipamento. Servicio de mecánica 

especializada. Servicio ae Gruas Y Wwincnes. 

Servicio de alquiiler de nerramientas y bodegas. («) 

Compla, vVEliLa, aumiilliScLraciólt, aliticiesis Y 

explotación de bienes ¿nmuebles urbanos y rurales; 

explotación agraria y pecuaria Comercialización y 

procesamiento, exportación, importación y 

comercialización de insumos o productos elaborados, 

de origen agropecuario, mineral, avícola e 

industrial. Arrendamiento civil y Comercial de todo 

tipo de bienes muebles e inmuebles. e) 

Construcciones civiles e industriales. 

Construcciones metálicas Y de madera. 

Construcciones en la rama de metalúrgica y metal 

mecanica. Construccion, Mmanten1m1ento Y 

remodeiación de sistemas viales, aucctos, viviendas, 

ceuificivus, Calp allletiLOn Y Vlicimary EBxpliuLación, 

provcesamieito, comertdiaiización y Saputacidii de 

maderas y sus derivados. f) Exportación e 

importación, compra, venta, alquiler de   
  

a
n
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NOTARIO 

ui 
automotores, herramientas y maquinarias. 

NOTARIA y a 7 . xportación importación, / comercialización de 
TERCERA : p > 

productos alimenticios para consumo humano, animal 

y vegetal. ¡fxportación, importación, compra y venta 

de artículos y menajes para el hogar, la industria 

y la oficina. Exportación, importación, compra y 

venta y alquiler de maquinarias, herramientas, 

repuestos, accesorios e insumos para, la industria 

del petróleo y/o gas y sus ceravacosh Exportación, 
Ñ 

importación, compra, venta y alquiler de elementos, 

accesorios y repuestos para sistemas de 

comunicacioles. - Exportación, Y importación, 

comercialización Y alquiler ue maquinarias 

agrícolas, pecuarios, industriales, eléctricos, de 

seguridad, de la rama metalmecánica, hospitalaria, 

de artefactos domésticos Y electrodomésticos, 

importación y exportación y comercialización de 

sus respectivos repuestos y accesorios. 3) 

Prospección, exploración Y explotación minera y 

comprar, vender, prendar acciones y/o aportaciones 

y ser socia y/o accionista de otras Compañias Con 

ej rin de cumplir su objeto  socialy La Compañia 

poará adquirir aerecnos reales y personales, 

contraer todo tipo de oUDiigaciones y susciibiJ 

Ls no. TT. > + n.d A pan Lo a Tono. 

LANAS Lp ua UUILLLLAaA LUN Pri, LIUNMDO pu La Ly . 

La Compañía no podrá dedicarse al 
e e 

arrendamiento mercantil O leasing. La Compañía   
a AA A A A A ME TA IR CIN DA RE as A 1 0 go 

petrolera. h) La Compañía podrá por cuenta propia 

a]   
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no podrá realizar ninguna de las actividades 

señaladas en el Artículo veinte y siete de la ley 

de Regulación Económica y control del Gasto 

Público. 1) La compra, venta, arriendo, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de todo tipo de bienes. Además la 

compañía podrá dedicarse a la representación de 

Empresas nacionales Y extranjeras, Y a la 

distribucion de alimentos, productos y equipos 

     

  

E 
nacionales Oo extranjeros. compania poara actuar 

U
 de intermediaria para la concesión dae u11cencias y 

franquicildo. La colpañia pourá obuiener y/v0 OLUIgar E
 

az a Ticsanetlas de emalonjiar 
ias Y nivebicidso e CudiQuici a El

 

0
 aatiratara 

iatufalgegza. O
 ranqui 

compañía podrá dedicarse a la producción, 

procesamiento, comercialización, distribución, 

importación y exportación de toda Clase de 

alimentos y bebidas de toda naturaleza La compra y 

venta de todo tipo de bienes, incluyendo bienes 

raíces; la compra, venta, distribución, importación 

Y exportación de vehiculos, de maquinaria, 

equipos, herramientas, productos e insumos. La 

Compañia podrá dedicarse a comprar, vender Y 

arrendar cualquier tIPpo ae bienes muebles O 

inmuepies y participar como socio oO 

1á  CUOlN>oLULILUCI0L Ue Ulla  CUMpdllla>. 

  

aaa A o aaa 
puuila VUdJmipriar  Paía NA CiUhñEI, PparcitiPanividto y 

derechos en otras compañías. JJ) En general, la 

  

Compañía podrá realizar todo tipo de adtividades, 

N 
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a NOTARIO QS 

cacuerdos Y Operaciones permitidas LA ley 

  

AA SCUAtoriana, relacionadas con su objeto» y “gue ! 

beneficien a la Compañía. Artículo cuatro: 

MEDIOS.- Para el cumplimiento de su objeto, la 

Compañía podrá efectuar toda clase de actos y 

contratos, cualquiera que sea su naturaleza, 

permitidos o no prohibidos por la ley ecuatoriana. 

Artículo cinco: PLAZO Y DURACION.- El plazo por 

el cual se forma la Compañía es de cincuenta años a 

contarse desde la 1techa de inscripcion en el 

Regigteo: - «Mercant 1] de la Escritura: 

   
      

de la misma. Vencido este plazo, 
    

se extinguirá. de pleño derecho, a menos 

  

accionistas; “reunidos ':en Junta General 

  

  

Ordinaria o Extraordinaria “en forma expresa y antes 

de su expiración decidieren prorrogarlo de 

conformidad con lo. previsto. por estos Pros 

Artículo seis: jp - DISOLUCION ANTICIPADA “: 

LIQUIDACION.- La Junta General de Accionistas podrá 

acordar, en la forma “prevista por la Ley, la 

disolución de la Compañía antes de que fenezca el 

plazo establecido en los presentes Estatutos. Para 

la u“iquiaacion de la Compania, por disolucion 

voluntaria o Jorzosa, se procederá ae acuerdo Con 

1 Ley. ii. CAPITAL SOCIAL. Articuio siete: 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social autorizado de 
a 

la compañía es de OCHOCIENTOS MIL dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica. El capital suscrito     
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e la Compañía es de Cuatrocientos mil dólares de. 

los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en 

uatrocientas mil (400,000) acciones con un valor 

Mhoninas de Nun dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (US$ 1,00) cada una. Artículo ocho: 

REFERENCIAS LEGALES.- En todo lo relativo a 

aumentos o disminuciones de capital, preferencia 

para la suscripción de acciones, capitalización y 

demás asuntos que hagan relación con el capital 

social, se estará a lo dispuesto por Ja Ley. 111. 

DÉ LAS ACCIONES Y LOS ACCIONISTAS. Articuio nueve: 

NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- Las acciones serán 

nominativas, ordinarias e úindivisibles. Artículo 

diez: EXPEDICION DE  TITULOS.- Las acciones 

constarán de títulos numerados que serán 

autenticados icon la firma del Presidente y del 

Gerente General. Un título de acción podrá 

comprender tantas acciones cuantas posea el 

propietario oO parte de éstas, a su elección. 

Artículo once: REFERENCIAS LEGALES.- En cuanto a la 

perdida, destrucción O deterioro de títulos, 

cesion, prenaa y aemas asuntos relativos a las. 

acciones, se esiará a lo dispuesto por la Ley, al 

¿gual  yYue Eu NN con (105 Jusrechios y 

obligaciones de s accionistas. IV. DE LOS 

ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION. Artículo 

doce: La Compañía será gobernadY por la Junta 

General de Accionistas, órgano supremo de la 
  

   



  

  

    

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO NOR 7 

  

ompañía y administrada por el President 

Wcerente General «de la misma. A.- LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS. Artículo trece: COMPOSICION.- La 

Junta General de Accionistas es el órgano supremo 

de la Compañía y se compone de los accionistas o de 

sus representantes o mandatarios reunidos con el 

quórum y en las condiciones que la Ley, los 

Reglamentos de la Superintendencia de Compañías y 

los presentes estatutos exigen. Artículo catorce: 

ATRIBUCIONES Y  DEBERES.- son atribuciones y 

  

las normas coisagradás'     
   

ca 

statutos; c)* Autorizar la constitución -. de 

mandatarios generales de la Compañía; d) Elegir y 

Wromover al Presidente” y “al Gerente General, y tijar 

sus remuneraciones; o Dirigir la marcha Y 

orientación general de los negocios “sociales, 

sercer las funciones que le competen como entidad 

airectiva suprema de la Compania y todas aquellas 

funciones que ia Ley y estos estatutos no atripuyan 

expiesaiielile a oUtCtIO Ulyalioilio SuUCLal; 1) rijatf k
a
 a 

ara nta a 1 a la at 
cuantía de las oDl Sc igaciones sociales P

a
 

calito e Q 

residente y/o el Gerente General de la Compañía 

uedan contraer individual O conjuntamente, a 
  

Ú 
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nombre de la compañía. Artículo quince: JUNTA 

GENERAL ORDINARIA. - El Presidente y/o el Gerente 

General de la Compañía, por iniciativa propia o a 

pedido del o los accionistas que representen, por 

lo menos, EN veinte y cinco por ciento (25%) de 

capital social, convocarán a Junta General 

Ordinaria una vez al año, dentro de los tres 

primeros meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañia, para 

considerar, sin perjuicio de otros asuntos, los 

siguientes puntos: a) Conocer las cuentas, el 

balance y  10s o que le presentaran ez 

y Gerente  GÚtiieial el Cumisaiió acveícta de los 

negocios sociales en el último ejercicio económico 

y dictar su resolución; b) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales y de la 

formación del fondo de Reserva; Cc) Proceder, 

llegado el caso, a la designación de los 

funcionarios cuya elección le corresponda según 

estos estatutos, así como fijar O revisar sus 

respectivas remuneraciones. Artículo dieciséis: 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- El Presidente y/o 

el Gerente General convocaran a reunion 

extraordinaria de la Junta General de Accionistas 

cuando lo consideren necesario; cuando lo soliciten 

por escrito el o los accionistas que representen 

por lo menos el veinte y cinco por ciento (25%) del 

capital social y cuando así lo dispongan la Ley y 
  

10 
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NOTARIA =a 
  

  ñ PA ; 

los estatutos. Artículo diecisiete: CONVOBATORÍA. 

Sin perjuicio de las atribuciones que, gobré el 

particular, reconoce la Ley, al Superintendente de 

Compañías y al Comisario, las convocatorias para 

las reuniones de la Junta General de Accionistas 

serán hechas por el Presidente y /o el Gerente 

General de la Compañía por la prensa, con ocho días 

de anticipación, por lo menos, al día fijado para 

la reunión; en este lapso no se incluirá el día en 

que se haga la convocatoria, ni el día fijado para 

la. reunión. El Comisario sera convocado mediante 

nota escrita, sin: perjuicio de que, en la 

convocatoria que se haga por la prensa se le 

convoque especial e individualmente, mencionándolo 

con su nombre y apellido. La convocatoria expresará 

el lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión y 

serán nulas todas las deliberaciones y resoluciones 

relacionadas con asuntos no expresados en. la 

convocatoria. Además, para aquellos accionistas que 

hubieren registrado su dirección en la Compañía, la 

convocatoria les sera hecna con la m1sma 

anticipación de ocho días, mediante cablegrama, 

telegrama fechado, correo electrónico O fax 

confirmado mediante carta certificada. Artículo 

dieciocho: QUORUM.- Para que la Junta General de 

Accionistas Ordinaria O Extraordinaria pueda 

válidamente dictar resoluciones, deberá reunirse en 

el domicilio principal de la Compañía y concurrir a 
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ella un número de personas que representen por lo 

menos la mitad más uno del capital pagado. Si la 

Junta General no puede reunirse en la primera 

convocatoria, por falta de quórum, se procederá a 

una segunda convocatoria, la que no podrá demorar 

más de treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión y se referirá a los mismos puntos 

expresados en la primera convocatoria; la Junta 

General se reunira en segunda convocatoria con el 

número de accionistas presentes y se expresara as1 

en la Convocatoria que se naga. AÁrticuio 

diecinueve: MAYORÍIA.- >aivo las excepciones legales 

y estalualias, las decisiunes de la VJuñta General 

serán tomadas por la mitad más uno del capital 

pagado concurrente a ella. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría. En caso 

de empate, la propuesta se considerará negada. 

Artículo veinte: QUORUM MAYORIAS ESPECIALES.- Para 

que la Junta General Ordinaria Oo Extraordinaria 

pueda acordar válidamente el aumento o disminución 

del capital, la transformación de la Compañía, la 

reactivacion de la Compañia en proceso dae 

liquigaacion, la convalidacion, Cualquier rerorma 

total O parciál de sus estaLluLOs, la Gesignación de 

Presidente y Gerente uelefal, la aprobación del 

aa o - 1. 
piíroudplaoin0 Y ua 

o o. E E 
US Lio piooupucotados cr

 

as a:
 

superiores al veinticinco por ciento (25%) del 

capital social, la aprobación de balances y estados 
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Tinancieros v el reparto de utilidades, Habrán de 

concurrir a ella un número de personas que 

represent por Jo menos, el cincuenta y uno 

porciento (515%) de las acciones suscritas y 

pagadas. Si no se obtuviere en primera convocatoria 

el quórum establecido, se procederá a una segunda, 

convocatoria que no podrá demorarse más de treinta 

días de la fecha fijada para la primera reunión y 

cuyo objeto será el mismo que se expresó en la 

primera convocatoria. En esta segunaa convocatoria, 

     

  

     

“¿*+General podra constituirse 

  

   
si. luego de la 

  

convocatoria tampoco se lograré el quórum 

requerido, se procederá a efectuar «una 

  

la que no podrá demorar más. de 

sesenta días de yla. fecha fijada para la primera 

reunión: ni modificar el objeto de ésta; la Junta 

   Geheral “así convocada se constituirá con el .* 

del accionistas presentes, debiendo expresarse este 

particular en la convocatoria que se haga. Para los 

casos previstos en este articulo, las aecisiones de 

la Junta General serán adopuadas con el  VOLO 

favoravie de, poz 10 lileldos, la dutad liás una de las 

coiones =adas representadas en e z Tes votos acciones» pagyaúdas Ieprieseñitadas eli elid. 1OS Vuluoso 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría numérica. Artículo veintiuno: DERECHO A   
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vVOoTO.- Na la Junta General cada acción orqdinariz 

pagada tendrá derecho a un voto; Jas que no se 

encuentren liberadas, dan derecho a voto en 

proporción a su haber pagado. Artículo veintidós: 

REPRESENTACION. - A más de la forma de 

representación prevista por la Ley, un accionista 

podrá ser representado en la Junta General mediante 

un apoderado con poder notarial general o especial. 

Articulo veintitrés: JUNTAS GENERALES UNIVERSALES. - 

No obstante lo dispuesto en los articulos 

anteriores, la Junta General se entendera convocada 

y Qquedará válidamente constituida, en Cualquier 

Liempo y sli Cualquier 2uyal denñtio del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, slempre que 

1 

esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de 

la Junta, quienes deberán suscribir la 

correspondiente acta bajo sanción de nulidad. Sin 

embargo, cualesquiera de los asistentes puede 

oponerse a la discusión de asuntos sobre los cuales 

no se considere suficientemente informado. Artículo 

veinticuatro: PRESIDENTE Y SECRETARIO.- las Juntas 

Generales seran presididas por el Presidente de la 

Compañia oO, en su adelecto, por el accionisia O 

representamite que, el cada sesión se eiigiere pal 

> 

o
 

MN 
e
S
 7 ZA . m3 de A] A mm Dora a 

Zu Eltutuvive. bl GeicElila MTElICELaL ute ia Guilp adi da Le
) 

actuará como Secretario de la Junta General y, en 

su falta, se designará un Secretario Ad-hoc. B. EL 
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NOTARIO Pon 
¿OU O a "eia )   

E 

PRESIDENTE Artículo veinticinco: DEL P el 

Compañía y ejercerá sus funciones por el período de 

son anos, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Paralel ejercicio de este cargo no se requiere ser 

accionista de la Compañía. En Caso de ausencia 

absoluta, temporal o definitiva del presidente, lo 

reemplazará el Gerente General. Articulo 

veintiséis: ATRIBUCIONES Y DEBERES.- “Son deberes y 

  

fe, hasta 
  

   

  

que la: Junta General de Acciónistas designe al 
    
  Gerente General Titular de la “Compañía; d) Súper 

vigilar: la gestión del Gerente General y demás 

funcionatios de la Compañía; e) Firmar con “el 

Gerente “General las obligaciones de la Compañía 

cuando el monto de ellas óxcéda del fijado por la 

Junta General de accionistas y previa autorización 

áe la vunta venera de Accionistas Cuando el monto 

exceda del fijado por la misma; f) Cumplir con los 

demás deberes y ejercer las demás atribuciones que 

le correspondan según la Ley y los presentes 

estatutos. c. EL GERENTE GENERAL Artículo 

veintisiete: EL GERENTE GENERAL.- La administración 

COMPAÑIA.- El Presidente de la CompRRTa A, 
A 
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y dirección de la Compañía estará a cardo de 

Nerente General de la misma. Para el ejercicio de 

este cargo no se requiere ser accionista de la 

Compañía. Artículo veintiocho: DESIGNACION.- El 

Gerente General será elegido por la Junta General 

de Accionistas por un periodo de dos años, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente. Artículo 

veintinueve: REPRESENTACION LEGAL.- Corresponde al 

Gerente General de la Compañía conjuntamente con el 

residente la representación legal de Ja misma, en 

juicio O fuera ae el. Articulo treinta: OTRAS 

TRIBUCIONES Y DEBERES.- El Gerente General de la 

Compañía tiene los más amplios poderes de 

administración y manejo de los negocios sociales 

con sujeción a la Ley, los presentes estatutos y 

las instrucciones impartidas por la Junta General 

de Accionistas Y el Presidente. En particular, a 

más de la representación. legal que le corresponde, 

tendrá los deberes y atribuciones que se mencionan 

a continuación: UNO) Realizar todos los actos de 

administración y gestión diaria de las actividades 

ae la Compania, orzlermtadas a la consecucion de su 

E
:
 

objeto. DOS, Someter anualmente a la Junta venera 

Ordinaiila de Acutonisias ld inío0tme ielativo a P
a
 

101
) 

gestión llevada a cabo en nombre de la Compañía, 

informándole sobre la marcha de los negocios 

Y 
sociales. TRES) Formular a la Junta General de 

Accionistas las recomendaciones que considere 
  

16 

 



  

  
  

NOTARIA 

TERCERA 

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO 
  

  

  

  

convenientes en Cuanto a la distribución SN 

utilidades y la constitución de reservas. CUATRO). 

Nombrar y remover al personal de la Compañía y 

fijar sus remuneraciones, así como sus deberes y 

atribuciones. CINCO) Constituir factores 

mercantiles con autorización de la Junta General 

con las atribuciones que considere convenientes y 

removerlos cuando considere del caso. SEIS) 

Designar apoderados especiales de la Compañia, asi 

como constituir procuradores jualciales, cuando 

   

  

considere necesario o conveniente: hacerdo.. SIETE 

   

    

  

vii rela: “cont abilidad y sé Y 

Dm
 

0
 

p
 o veláf: ¿Por el mantenimiento 

de Los. documentos. de la Compañía.    
OCHO), Formular balances ' e 3 ventarios Al, final de 

cada ejercicio económico y facilitar” “al” Comisario 

   el estudio de la _ contabilidad. NUEVE) Abrir 

cerrar «cuentas 3gorrientes o de cualquier otra 

naturaleza y designar. a la o las personas 

autorizadas para emitir cheques O cualquier Otra 

orden de pago contra las teferidás “cuéntas. DIEZ) 

Librar, ,aceptar, endosar y avalar letras de cambio 

y cualesquiera otros etectos de comercio. ONCE) 

Cumplir, y nacer cumpiir las decisiones de la Junta 

General de  Accioilistas. DOCE) Fitilal con el 

Presóidente las obligaciones de la Compañía cuando 

el monto de ellas exceda del establecido por la 

Junta General de Accionistas y previa autorización 
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a 

della Junta General de Accionistas cuando el monto 

exceda del fijado por la misma. TRECE) Ejercer y 

cumplir todas las atribuciones y deberes que 

reconocen e imponen la ley y los estatutos 

presentes así comó todas aquellas las que sean 

inherentes a su función y necesarias para el cabal 

cumplimiento de su cometido. V. DE LOS ORGANOS DE 

FISCALIZACION. , Artículo treinta y uno: LOS 
A A 

COMISARIOS.- Ma Junta General de Accionistas 

nombrará un Comisario principal y otro suplente, 

los que duradán un ano en el ejercicio de sus 

funciones pudiendo ser inidefinidamente reelegidos. 

Para ser Comisario no 35e fequiere ser accionista dae 

la Compañía. Los Comisarios tendrán todos los 

derechos, obligaciones Y responsabilidades 

determinados por la ley y los presentes estatutos. 

Artículo treinta y dos: EL CONSEJO DE VIGILANCIA. - 

La Junta General de Accionistas podrá decidir, a su 

criterio, la creación de un Consejo de Vigilancia, 

designar a sus miembros integrantes y reglamentar 

sus funciones. El Comisario necesariamente formará 

parte de este Consejo, pero sus responsabilidades, 

deberes y atribuciones no podran ser transferidos a 

aicho consejo, pajo ninguna circunstancia. vi. DEL 

EJÉRCICIO ECONOMICO, BALANCES, RESERVAS Y 

BENEFICIOS. Artículo treinta y tres: EJERCICIO 

ECONOMICO.- El ejercicio económico de la Compañía 

se iniciará el primero de Enero y terminará al 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

  

A treinta y cuatro: APROBACION DE BALANCES.- No 

podrá “ser aprobado ningún balance sin  prev10 

informe del Comisario, a disposición de quien se 

pondrá dichos balances, así como las Cuentas y 

documentos Correspondientes, por lo menos treinta 

días antes de la fecha en que se reunirá la Junta 

General que los aprobará. El balance general, 

0 estado de pérdidas y ganancias y sus anexos, la 

memoria del Gerente General y el intorm del 

  

fecha” de reunión de la VJunta. General que deberá 

conoterlos. Artículo treinta - y cinco: FONDO DE 

RESERVA LEGAL. - La propuesta de. distribución de 

utilidadesi + * contendrá, necesariamente, la 

destinación de-un porcentaje, no menor al diez por 

$) ciento (10 e ejlas, para la formación de reserva 

  

legal hasta que ésta” ascienda, por lo menos 

  

cincuenta por ciento (503) del capital social. 

Artículo treinta y seis: RESERVAS FACULTATIVAS Y 

o ESPECIALES Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Una vez 

hechas las deducciones a las que: se refiere el 

artículo precegaente de estos estatutos, la Junta 

venera ae Accionistas poura deciair la iormación 

Ri Er E narya Escmilraricoa >, a 
ae Tesefvas LTatuitcativas5 ú “5 

? 

o
 $“ Pon una . als 

eciasitsa, puaienao o 

destinar, para el efecto, una parte o todas las 

utilidades líquidas distribuibles a la formación de   

treinta y uno de Diciembre de cada año. Artíctilo 
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reservas facultativas o especiales, será necesario 

el consentimiento unánime de todos los accionistas 

presentes; en caso contrario, del saldo 

distribuíble de los beneficios líquidos anuales, 

por lo menos un cincuenta por ciento (50%) será 

distribuido entre los accionistas, en proporción al 

capital pagado que cada uno de ellos tenga en la 

Compañia. VII. DISPOSICIONES VARIAS. Artículo 

treinta y siete: ACCESO A LOS LIBROS Y CUENTAS .- 

La “inspección y conocimiento de los  lioros y 

ntas ae 1a vompañla, de sus cajas, carteras, O
 

DO
 u 

documentos y escritos en general sólo  poará 

permitiise a ¿as entidádes y aulufidades que tengan 

la facultad para ello en virtud de contratos o por 

disposición de la Ley, así como aquellos empleados 

de la Compañía cuyas labores lo requieran sin 

perjuicio de lo que para fines especiales 

establezca la Ley. Artículo treinta y ocho: NORMAS 

SUPLETORIAS.- Para todo aquello que no haya expresa 

disposición estatutaria, se aplicarán las 'normas 

contenidas por la Ley de Compañías y demás leyes y 

reglamentos pertinentes, vigentes a la techa en que 

se otorga la Escritura fublica de constitución ae 

la Compañla, 1as mismas que se entenderán 

incorporadas [A estos estatutos. HASTA AQUI LOS 

ESTATUTOS. CUARTA. SUSURIECIÓN Y FAGO DE ACCIONES: LOS 

accionistas fundadores suscriben integramente el 

capital social de cuatrocientos mil dólares de los 
  

20 

 



TERCERA 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO [sy y 
  

  
  

  

stados Unidos de Norteamérica, al 

cuatrocientas mil acciones nominativas y oOrdi 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

Cada una, de conformidad con el siguientes 

detalle: O O 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

Telmo Caceres US$ 200.000 US$ 50.000 200.000 

María Leonor Vélez US$ 200.000 US$ 50.000 200.000 

US$ 400.000 US$ 100.000 400.000 

          

   

TOTAL 

  

FORMA DE PAGO: 

aporte. en numerario: según aparece - del. certificado 

de depósito efectuado en la cuenta de .integ 

de Capitai de la Compania, abierta en el Banco 

  

Produbanco. La diferencia, esto es el setenta” y 

  

cinco. por ciento (73 %) dei capiial suscrito, los 

fundadores se comprometen a pagarlo en el plazo: de 

dos años contados desde la fecha de constitución de 

la compañía. SEXTA. - DECLARACIONES FINALES: 

Expresamente los fundadores de la Compañía declaran 

y acuerdan lo siguiente: a) Que se encuentran 

conformes con el texto de los estatutos que regirán 

a la Compañía y que aparecen transcritos en la 

cláusula tercera del presente contrato, estatutos 

que han sido elaborados, QGiscutidos y aprobados 

  

Dir.: Jorge Washington * 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 255 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: notaria-terceraG'andinanet.net Quito - Ecuador 

  

      

  

   

 



  

  

anteriormente por los accionistas; b ) Autorizar a: 

Doctor Rubén Aguirre López para que a nombre de la 

Compañía realice ante la Superintendencia de 

Compañías y demás autoridades competentes, todos 

aquellos trámites que sean necesarios para el 

establecimiento legal de esta Compañía, hasta la 

inscripción de la misma en el Registro Mercantil 

correspondiente. A este fin, la presente Escritura 

Pública Y en especial, esta disposición 

transitoria, servirán de suficiente documento 

nabilitanie al accionista lunaador autorizado; 0) 

Autorizar al Doctor Rubén Aguirre López para que 

c'ONnVoque a sá LTiziieva Juliá ceneláa: Oe ACcionistas 

de la Compañía, la que tendrá por objeto, 

necesariamente, la designación de los funcionarios 

cuyos nombramiento corresponde, de conformidad con 

los estatutos, a la Junta General, y Aa la 

ratificación de todas las gestiones que, a nombre 

de la Compañía, haya realizado el Doctor Rubén 

Aguirre López en uso de las atribuciones que se le 

confiere mediante esta cláusula, así como asumir 

una decisión respecto a los gastos de constitución. 

Usted señor Notario, se servirá agregar las aemas 

cláusulas ae rigor, e ¿ncorporar ¿os documentos que 

se acompañan. nAsla AQUí LA MINUlA- que queda 

tos 
elevada a escrituva púviica CUun Lodo óu valor 

legal. La misma que se halla firmada por el Doctor 

Rubén Aguirre López, con matrícula profesional 
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NOTARIA 

TERCERA 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO [Pf XK 

- NOTARIO * 7: ( 
Zo dl » 
ñ   
$7» 

: . * . 
cuatro mil setecientos ochenta ae1 colegio NM 

de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos 

iegales del caso; Y, leída que les fue a los 

compárecienies, por mí el Notario, Jos mismos que 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de 

£ 
L    

    
c
o
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TRG COL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

ARTO ATT RAR TA 

  

  

  

  

Roca Tiana AREAS PEA 
NACIONALIDAD WND.DACT. $ 

SE TERO ÉL 
ESTADO CIVIL Ss 
DECORAR TA EPTUDITAGTE An 

Loa INSTRUECION 

1 TECONRO MARIO CAS TazZ 
M NOMBRE Y APELLIDO DEL PADRE » 

    
   

    

     

  

ESO 

NOMBRE Y APELLIDO CE LA MADRE 
Lo 

le Poo LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
+ ho nani ¿Nara 

r 
, 

; 

   DI LEAD 

  

PACTADO 

FECHA DE CADUCIDAD 

o 
OPA No. 

  

-. =. 

CEATIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De Uv tojals) útil(es), y rubricada por el 

Suscrito notario, es exacta al origi he tenido allá vista, 

'de lo cual doy fé. 
¡Quito 29 JUL. 

      

    
      

  

  

       QUITO ECUADOR 
 



  

  

CERTIÍFICO: Que 

Do YI M3 foja(s) útilles 
Suscrito necterio, es exectaal y 

de lo cual doy fé. 

Cunto 

      

- o 

Z z 1 

4 

Po. «e ¡a 

la copta fotostática que antecede y que obra 

   

    

  

y rubricada por el 

e he tenido a lá vista, 

  

  

  

  

     



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7016649 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: CACERES OLEAS TELMO 

Fecha Reservación: 05/07/2004 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

/ 
Í 

1.- PETROLERA EDS A DRILLING SERVICES S.A. 

Aprobado 1083172 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 03/10/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

| ha la ue 
ÁBG:M pee RRAT cs A 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

$ 

  

  

03774 
4 t Loy sud 

¿ 

CERTIFICACION: 
  

Y 

Número Operación CIC1O01000000762 

Hemos recibido de 

Nombre Aporte 
CACERES OLEAS TELMO MAURICIO 50,000.00 

VELEZ RUEDA MARIA LEONOR : 50,000.00 " 

Tota 100,000.00 LK 

La suma de : 

CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 
centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : > 

PETROLERA EDS ECUADORIAN DRILLING SERVICES S.A a 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA deberán, entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el gfganismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. :     

   
Atentamente, 

rn | - rod ln Y QUITO Jueves, Julio 29, 2004 

  

  

  

BANCO DE LA PRODUCCION SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 

Page l of 1 283788 

     



  

  

Se otorgó ante mí Doctor GERMÁN FLOR CISNEROS, Notario 

Tercero Suplente; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la Constitución de la Compañía PETROLERA EDS 

ECUADORIAN DRILLING SERVICES 5.A., otorgado por SR. TELMA 

MAURICIO CACERES OLEAS Y MARIA LEONOR VELEZ RUEDA, 

sellada y firmada en Quito, veintinjeve de julio del año dos mil cuatro.-- 
/ 

   
-..- -- 

CARIO TERCERO SUPLENTF 

a QUIO ECUADOR 

 



   
NOTARIA 

TERCERARAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor José Aníbal 

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

  
  

Córdova Calderón, Intendente de Compañías de Quito, en la Resolución No. 

04.Q.1J.3054, de fecha seis de agosto del año dos mil cuatro, tomo nota de lo 

resuelto en su Artículo Segundo, de la aprobación de la escritura de 

Constitución de la Compañia PETROLERA EDS  ECUADORIAN 

DRILLING SERVICES S.A., al margen de esta escritura matriz de 

Constitución de esta compañia, otorgada ante el suscrito Notario, el 

veintinueve de julio del año dos mil cuatro. Quito, a diecisiete de agosio del 

año dos mil cuatro. - 

   

  

   EROS 

sl Mai? 
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Los 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AO MD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.LJ. 
TRES MIL CINCUENTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 06 de agosto del año 2.004, bajo el número 077 del Registro Industrial, Tomo 36.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “PETROLERA EDS ECUADORIAN DRILLING 
SERVICES S.A.”, otorgada el veintinueve de julio del 2.004, ante el Notario TERCERO 

SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GERMAN FLOR CISNEROS.- Se 

da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de 
conformidad a lo establecido en 1 Decret ' 

        número 025945.- “Y died 
REGISTRADOR.- A 

o RG/mn.- > 

Lo] 

T
I
R


